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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 04832/INFOEM/IP/RR/2018, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 04832/INFOEM/IP/RR/2018.

Como se desprende de la Resolución en comento, en la solicitud materia del Recurso de Revisión mencionado, el Particular requirió diversa información relacionada con el Decreto de fecha 26 de octubre de 1992, del Ejecutivo del Estado de México, por el que se expropian a favor del gobierno del Estado, para signarse a la Secretaria de Ecología, el Inmueble denominado “EL CERRILLO”, “CERRO CUALTENCO”, “EXHACIENDA DE METLALTEPEC” y “SAN GABRIEL METLALTEPEC”, ubicado en el Municipio del Valle de Bravo, México, para destinarse a la constitución de Zona de preservación Ecológica, a saber, el propio instrumento, la superficie del predio, copia del plano, medidas y colindancias, personas indemnizadas, documento que avala el pago recibido por las personas indemnizadas, montos pagados, constancias de notificación entregada a los propietarios o poseedores, copia de la “Gaceta del Gobierno” en la cual se notificó a los afectados, la opinión de la Comisión Nacional del Agua (en caso de haberle dado vista del Decreto mencionado), e informe del procedimiento de expropiación.

En respuesta, el Sujeto Obligado entregó diversos documentos en los que da respuesta a cada uno de los requerimientos realizados por el Particular, asimismo, informa del trámite de un Juicio Administrativo y un Amparo relacionados con la solicitud de origen, por lo que solicitó la reserva de los mismos. 

Al respecto, la Ponencia Resolutora advirtió la actualización del supuesto jurídico establecido en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que a través del Informe Justificado, el Sujeto Obligado realizó diversos pronunciamientos sobre cada uno de los rubros que integran la solicitud y remitió documentación con el propósito de colmar el derecho de acceso a la información pública. Respecto al listado de las personas que fueron indemnizadas, los documentos (recibos de pago) con los cuales recibieron el recurso público y los montos pagados a cada uno por dicho concepto, informó la existencia de un Juicio Administrativo y un Amparo, por lo que determinó clasificarlos como información reservada por el periodo de cinco años o hasta en tanto no hayan causado estado.

Así dentro de la Resolución se abunda en la obligación de que el Comité de Transparencia apruebe la clasificación de la información, así como del procedimiento que se debe seguir; sin embargo, no se realizó el análisis sobre clasificación específica de la información requerida, así como la existencia de los elementos que acrediten las causales de reserva aludidas por el Sujeto Obligado.

Respecto a este punto, conviene traer a colación lo resuelto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en el Recurso de Inconformidad número RIA 0118/18, en el que medularmente indica, que este Órgano Garante tiene la obligación, cuando exista información clasificada, de allegarse de todos los elementos necesarios para otorgar certeza en sus determinaciones, lo que no es otra cosa que identificar de forma precisa los datos o secciones que deben ser clasificados y elaborar los argumentos que hacen que la información se sitúe en alguno de los supuestos de clasificación previstos por la Ley en la materia.

En ese sentido, este Instituto, a decir de la resolución RIA 0118/18, se encuentra obligado, para el caso de que la información sea reservada, a efectuar la valoración del daño que causaría la divulgación de la información; con la finalidad de sustentar la clasificación de la información, máxime, como acontece en el caso en concreto, cuando el Sujeto Obligado omitió precisar los elementos de daño que pudiera causar la difusión de la información o la afectación a los particulares cuando se trata de datos personales.

Asimismo, el Órgano Garante a nivel Nacional señala que, para el caso de la información reservada (artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios) este Instituto debe determinar, en el caso que el Sujeto Obligado lo señale, si el tiempo de reserva de la información es adecuado, o bien fijar un plazo de reserva.
Bajo esa lógica, estimo que en el presente caso se debió elaborar un análisis exhaustivo respecto de la información que se considera reservada, para así demostrar con razones y motivos por qué tienen ese carácter, abundar sobre la prueba de daño, según sea el tipo de información y fijar, para el caso de que fuera información reservada, y pronunciarse sobre el periodo de clasificación; pues sólo así, este Instituto como máxima autoridad en materia de derecho de acceso a la información y protección de datos personales, garantiza que los particulares puedan ejercer sus derechos y ser partícipes de la vida democrática de nuestro Estado. De otro modo, dejar a consideración del Sujeto Obligado la clasificación de la información puede abrir la puerta a arbitrariedades y abusos de la figura de clasificación de la información, además ello va en contra del principio de certeza que rige a este Instituto, de acuerdo al artículo 9°, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tanto, mi postura es a favor de efectuar un análisis exhaustivo en todos aquellos casos que restrinjan el derecho de acceso a la información de los particulares, como es la clasificación de la información, para determinar de forma contundente si la restricción al derecho de acceso a la información se apega al marco de la Ley.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.
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Luis Gustavo Parra Noriega
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